
a los Ayuntamientos de la isla con sujeción a las bases aproba
das par Orden de 29 do enero de 1981, correspondientes a ejer
cicios anteriores, incluidas las de 1983 realizadas en 1984.

BASE TRANSITORIA

1. Con el fin de evitar que la aplicación de la nueva fórmu
la signifique una merma sensible en la participación que cada 
uno de los Ayuntamientos ha recibido por el ejercicio último, 
se les garantizará lo que les hubiese resultado de aplicarse a la 
participación de los Municipios de la isla en el ejercicio econó
mico de 1983 las normas aprobadas por Orden del Ministerio de 
Hacienda de 29 de enero de 1981; liquidaciones que se unen al 
expediente como aceptadas por todos.

2. Para hacer efectiva la garantía cuantificáda en la liqui
dación que se acaba de citar se constituye un fondo transitorio 
equivalente a la diferencia habida entre las cantidades figuradas 
para cada Ayuntamiento en aquélla y la que le corresponderá 
en las que se vayan practicando con arreglo a las nuevas bases. 
El importe de ese fondo se detraerá dé todos y cada uno de los 
Ayuntamientos en proporción directa a lo que debiera percibir 
de aplicarse única y exclusivamente la base primera.

3. El fondo transitorio a que se refiere el párrafo anterior 
está calculado para el supuesto en que la participación total por 
cada ejercicio económico de los Ayuntamientos de la isla no sea 
inferior a 2.900.000.000 de pesetas, de tal manera que si fuera 
menor a la indicada cifra, las cantidades garantizadas dismi
nuirían en la misma proporción.

4. Las primeras 111.214.918 pesetas que superen los 2.900 mi
llones de pesetas aludidos en el párrafo anterior se repartirán, 
por una sola vez y excepcionalmente, en las cuantías que se 
indican, entre los siguientes Ayuntamientos;

Pesetas

Agaete ... ............................................. 5.978.238
Agüimes ................ '............................. 5.805.309
Aftenara ....................  11.835.317
Firgas .................................................. 8.941.674
Ingenio ................................................. 9.834.345
Mogán ................................................. 2.149.197
Moya.................................................... 3.409.071
San Mateo........................................... 8.127.431
San Nicolás de Tolentino ................ 5.533.572
Santa Brígida....................................... 4.594.841
Santa Lucía de Tirajana ..................... 10.770.703
Tejeda .................................................. 10.943.628
Teror ...........    5.928.829
Valsequillo ................... 7.929.806
Valleseco ............................................. 11.832.955

Total ........................................ 111.214.916

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1984.

BOYER SALVADOR
Excmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular de Gran Canaria y

Sres. Alcaldes-Presidentes.de los Ayuntamientos de la isla de
Gran Canaria.

28328 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 28 de diciembre de 1984.

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................
1 dólar canadiense ...........................
1 franco francés ..............................
1 libra esterlina .............................
1 libra irlandesa .............................
1 franco suizo .............. ..................

100 francos belgas ..............................
1 marco alemán ..............................

100 liras italianas ..............................
1 llorín holandés ..............................
1 corona sueca ............ ...................
1 corona danesa ..............................
1 corona noruega .............................
1 marco finlandés ...........................

100 chélines austríacos .....................
100 escudos portugueses ....................
100 yens japoneses ..............................

173,220
131,058
18,009

201,385
172,007
67,022

275,170
55,119

8,982
48,808
19,334
15,424
19,098
28,558

785,578
101,834
69,191

173,580
131,504

18,056
202,498
173,059
87,292

278,181
55,322

9,005
48,978
19,396
15,470
10,158
28,854

789,358
102,185
69,473

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

28329 REAL DECRETO 2304/1984, de 26 de diciembre, 
sobre prórroga del régimen de beneficios del Polo 
de Desarrollo de Oviedo.

Estando próxima la caducidad del régimen de beneficios del 
Polo de Desarrollo situado en el Principado de Asturias, y hasta 
tanto en cuanto no se realice la reforma de los incentivos regio
nales, se hace preciso prorrogarlo durante un año más.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de diciembre de 1984,

DISPONGO:
Artículo l.° El régimen de beneficios establecido por el De

creto 240/1989, de 21 de febrero, a que se refieren las sucesivas 
prórrogas concedidas por los Reales Decretos 2859/1980, de 30 de 
diciembre; 2635/1982, de 15 de octubre, y 3326/1683, de 28 de di
ciembre, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1985.

Art. 2.° Se prorroga de igual forma hasta el 31 de diciembre 
de 1985 el plazo de admisión de solicitudes para el concurso de 
beneficios convocado por el Real Decreto 1520/1981, de 19 de 
junio, con las modificaciones establecidas en el artículo 4 del 
Real Decreto 3381/1983, de 28 de diciembre.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1985.

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28330 ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se 
concede la autorización definitiva, cambio de do
micilio, cambio de denominación, del Centro priva- 
do de Educación General Básica, denominado «El 
Encinar».

Ilmo. Sr.¡ Examinado el expediente incoado por doña Ménica 
Ugarte Trenne, promotora de la Cooperativa de Enseñanza Dis- 
caleia, de Terradillos (Salamanca!, en solicitud de cambio de 
domicilio, cambio de denominación, ampliación de ocho a 16 uni
dades, y de cambio de tipo de autorización de excepcional y 
transitoria a definitiva;

Resultando que con fecha 23 de junio de 1962 se concedió 
autorización excepcional y transitoria, para ocho unidades de 
Educación General Básica al Centro «Discaleia», sito en la urba
nización El Encinar, de la localidad de Terradillos (Salamanca), 
en unos locales habilitados al efecto, y cumplían con la norma
tiva vigente en lo que se refiere a instalaciones docentes y su
perficie de las mismas, mientras se terminaban las obras del 
edificio previsto para un centro de 16 unidades;

Resultando que han sido emitidos los preceptivos informes 
por la Inspección Técnica de Educación General Básica y la 
Unidad Técnica de Construcciones y elevada propuesta de reso
lución por la Dirección Provincial de Salamanca.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 8), Decreto 1855/1874, de 7 
de jimio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio); la 
Orden ministerial de 14 de agosto de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado del 27); Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), y demás dispo
siciones complementarias;

Considerando que el nuevo edificio está exclusivamente de
dicado a docencia y que sus instalaciones cumplen los módulos 
establecidos en la Orden ministerial de 14 de agosto de 1975;

Considerando que los Informes emitidos por los Servicios 
Provinciales tienen carácter favorable, siendo asimismo favo
rable la propuesta elevada por la Dirección Provincial.

Este Ministerio ha resuelto autorizar;
Primero.—El cambio de domicilio de los antiguos locales 

habilitados al nuevo edificio escolar, ambos ubicados en la urba
nización El Encinar, de Terradillos (Salamanca).

Segundo.—El cambio de denominación de «Discaleia» a «El 
Encinar».

Tercero.—La elevación a definitiva para 17 unidades de Edu
cación General Básica de la autorización provisional concedida 
por Orden ministerial con fecha 23 de junio de 1982.


